
 
 
 
 
 
 
CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LA FML 
 
 
 
La Junta Electoral de la Federación Madrileña de Luchas Asociadas, en su reunión 
de 15 de abril de 2008, adopta el acuerdo de convocar la elección para miembros 
de la Comisión Delegada de la Asamblea General de la Federación, elección a la 
que podrán concurrir los miembros electos y proclamados de la Asamblea 
General.  
 
El proceso electoral se ajustará a lo previsto en el Reglamento Electoral y en la 
presente convocatoria.  
 
 

COMISIÓN DELEGADA 
 
 
La Comisión Delegada de la Federación Madrileña de Luchas Asociadas estará 
integrada además de por el Presidente de la FML por 4 miembros. De acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento Electoral, los representantes que deben ser elegidos 
por cada estamento serán los siguientes:  
 
a) Clubes 1 miembro  
 
b) Deportistas 1 miembro  
 
c) Técnicos / Entrenadores 1 miembro  
 
d) Árbitros 1 miembro.  
 
La representación del sector de clubes deportivos corresponde al propio club en 
su calidad de persona jurídica. A estos efectos, el representante del club podrá 
ser el presidente del mismo o persona que el club formalmente designe. En 
cualquier caso, deberá ser la misma persona quien ostente la representación del 
club, tanto en la Asamblea General como en la Comisión Delegada.  
 
Celebradas elecciones a Asamblea General y elegidos los 40 representantes se 
convocarán elecciones para miembros de la Comisión Delegada y Presidente de la 
F.M.L. que serán elegidos por y de entre los miembros de la Asamblea General.  



 
 
 
 
Si el candidato elegido Presidente fuera miembro de la Asamblea General por el 
sector de Clubes, el club concreto al que representaba designará un nuevo 
representante ante la Asamblea General, en cuyo caso la Asamblea General de la 
F.M.L. quedará ampliada en un miembro más en su número total.  
 
 
 

CALENDARIO 
 

Publicada en fecha 15 de abril de 2008, la relación definitiva de Candidatos 
electos de la Asamblea General, la Junta Electoral procede a Convocar 
Elecciones a Presidente y Comisión Delegada de la Federación Madrileña de 
Luchas Asociadas y procede a aprobar y publicar el Calendario electoral que, a 
continuación se desarrolla de acuerdo con los días hábiles que en el mismo 
figuran. 
 
 
 
DÍAS       ACTUACIONES 
 
16/04/2008 Publicación de la relación definitiva de candidatos 

electos de la Asamblea General de la Federación 
Madrileña de Luchas Asociadas. 

 El Presidente de la Comisión Gestora convoca la 
constitución y primera reunión de la Asamblea 
General. 

 Publicación de la convocatoria de Elecciones para 
Presidente y Comisión Delgada. 

 Aprobación y publicación de Censos Provisionales. 
 
17/04/2008 Inicio del Plazo para presentar Candidaturas a 

Presidencia y Comisión Delegada. 
 
16 al 18 /04/2008 Plazo para presentación de reclamaciones ante la JE 

contra el Censo y la Convocatoria. 
 
30/04/2008 Fin del plazo para presentar candidaturas. 
 Aprobación y publicación de Censos Definitivos. 
 
05/05/2008 Proclamación provisional y publicación de candidatos. 
 
 



 
 
 
 
 
06 al 08/05/2008 Plazo de presentación de reclamaciones frente a las 

Candidaturas Proclamadas. 
 
09 al 12/05/2008 Plazo para resolver la JE las reclamaciones frente a las 

candidaturas proclamadas. 
 
23/05/2008 Proclamación definitiva de las candidaturas. 
 
24/05/2008 Constitución y Primera Reunión de la Asamblea General 
 (No pueden celebrarse competiciones oficiales en esa 

fecha) 
Elecciones de Presidente. Votación, escrutinio y 
proclamación de resultados. 
Elección de Comisión Delegada. Votación, escrutinio y 
proclamación de resultados. 
Comunicación al Registro de Entidades Deportivas 

 
26 al 28/05/2008 Plazo de presentación de recursos ante la Comisión 

Jurídica del Deporte frente a la proclamación de 
candidatos electos. 

Madrid, 16 de abril de 2008  
 
 
 

PRESENTACION DE CANDIDATURAS 
 
No podrán presentarse a candidatos, quienes no reúnan las condiciones de 
elegibilidad establecidas en el Reglamento Electoral. Para ser candidato a 
Comisión Delegada de la F. M. L. será preciso ser miembro de la Asamblea 
General y presentar la candidatura de conformidad con el Reglamento Electoral.  
 
La presentación de candidatos se realizará mediante modelo aprobado por la 
Junta Electoral dirigido a dicha Junta Electoral. El citado escrito será entregado 
en la sede de la Junta Electoral durante el horario de oficina fijado por la misma, 
aportando una fotocopia del D.N.I. (anverso y reverso).  
 
El plazo para presentar las candidaturas, de acuerdo con el Calendario Electoral 
comienza el día 17 de abril de 2008, y finaliza el 30 de abril de 2008, a las 
20.00h.  
 

 



 
 
 
 
 

JUNTA ELECTORAL 
 
Actuará de Junta Electoral para la elección de Comisión Delegada la misma Junta 
Electoral nombrada para la elección de Asamblea General.  
 
Las competencias y funciones de la Junta Electoral para la elección de Comisión 
Delegada se ajustarán a lo dispuesto en el Reglamento Electoral F.M.L.  
 
Finalizados los trámites y actuaciones reglamentarias, la Junta Electoral se 
disolverá.  
 
 

MESA ELECTORAL 
 
La Mesa Electoral estará compuesta por los miembros de la Junta Electoral, de 
conformidad con lo preceptuado por el Reglamento Electoral.  
 
 
 

INTERVENTORES 
 
Podrán actuar en la Mesa los interventores de aquellos candidatos que lo deseen, 
uno por candidatura, pudiendo actuar dicho candidato como tal. La función de 
los interventores, que deberán acreditarse debidamente ante el Presidente de 
Mesa, se limitará a presenciar los actos de la votación y el escrutinio de votos, 
teniendo derecho a que se recojan en el acta las manifestaciones que desee 
formular sobre el desarrollo del acto electoral.  
 
 

VOTACION PERSONAL Y POR CORREO 
 
No se admitirá el voto por correspondencia ni por delegación. La votación se hará 
personalmente, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Electoral F.M.L. 
 
Es imprescindible para poder ejercer el voto personal, exhibir documento 
nacional de identidad, carnet de conducir o pasaporte en vigor. La votación se 
efectuará secretamente, mediante papeleta, la cual deberá ajustarse a lo 
señalado.  
 
 
 



 
 
 
La votación personal se realizará de la siguiente forma:  
 
a) A la entrada del local donde se celebre la votación existirá una mesa con 
papeletas a disposición de los votantes.  
 
b) Cada elector deberá destacar, el candidato que elige en la lista de candidatos 
que figuran en la papeleta.  
 
c) La votación se iniciará a la hora fijada en la convocatoria, mediante el anuncio 
del Presidente de la Mesa con estas palabras: "empieza la votación".  
 
d) Los miembros de la Asamblea General serán llamados por orden alfabético 
para ejercer su derecho a voto. La papeleta, una vez cumplimentada, será 
depositada en la urna.  
 
 
 

NUMERO DE ELECTORES 
 
Tienen derecho a voto para la presente elección, exclusivamente, los miembros 
de la Asamblea General. De conformidad con lo establecido en el Reglamento 
Electoral de la Federación Madrileña de Natación el número de personas que 
pueden ejercer el sufragio activo es de 40, el cual coincide con el número de 
miembros que componen la Asamblea General F.M.L.  
 
 

DOMICILIO DE LA JUNTA ELECTORAL 
 
A los efectos oportunos, la sede de la Junta Electoral se fija en FEDERACION 
MADRILEÑA DE LUCHAS ASOCIADAS, Avda. Salas de los Infantes, 1 – 1º; 28034 
Madrid.  
 
Tfno. : 91 364 63 04  Fax: 91 364 63 07  
 
Horario de oficina: 
 
 

Días:  De lunes a sábados (ambos inclusive). 

 

Horario: De 15:00 horas a 21:00 horas. DE LUNES A VIERNES. 

   De 09:00 horas a 15:00 horas. SÁBADOS 



 
 
 

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA, CENSOS ELECTORALES, MODELOS, 
DOCUMENTACIÓN Y REGLAMENTO ELECTORAL 

 
La presente Convocatoria, el Reglamento Electoral, los modelos y todos los 
documentos del proceso electoral, quedarán publicados, en tiempo y forma, en 
los tablones de anuncios y página web de la Federación Madrileña de Luchas 
Asociadas.  
Los censos electorales, provisionales y definitivos, quedarán publicados, en 
tiempo y forma, en los tablones de anuncios de la Federación Madrileña de 
Luchas Asociadas.  
 
 
 
Por razón de la Legislación sobre Protección de Datos Personales, los censos 
electorales sólo podrán publicarse, en su caso, a través de la página web, 
mediante sistema que habilite al efecto la Dirección General de Deportes. 
 
 

IMPUGNACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA ELECTORAL 
 
La presente convocatoria podrá ser impugnada en el plazo que establece el 
Calendario Electoral ante esta Junta Electoral.  
 
 

LUGAR Y HORARIO DE VOTACION 
 
El acto de votación tendrá lugar el día 24 de mayo de 2008 (sábado), a las 12:30 
horas, en primera convocatoria; y a las 13:30 horas en segunda convocatoria, en 
el Aula Magna de la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid, sita 
en la Carretera de Colmenar Viejo, Km 13,600 (28049), de conformidad con el 
Orden del día.  
 
 
Madrid, 16 de abril de 2008.  
 
 
EL PRESIDENTE   EL SECRETARIO   EL VOCAL 
 DE LA JE   DE LA JE    DE LA JE 
 
 
 
Fdo.:____________  Fdo.: ___________  Fdo.:__________ 


